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§e declara infundado el recurso de apelación interpuesto por la empresa IQF del Pem S.A. contra la Resolución Directoral N''772-2017-ANA-

fe^deníe porhabersidoemitida conforme a ley.

RECURSO ADMINISTRATIVO Y ACTO IMPUGNADO

El recurso de apelación interpuesto por la empresa IQF del Perú S.A, contra la Resolución Directoral N° 772-
2017-ANA-AAA.CH.CH de fecha 07.04.2017, emitida por la Autoridad Administrativa del Agua Chaparra-
Chincha, mediante la cual se resolvió:

a) Sancionar a la empresa IQF del Perú S.A. con una multa de 5.19 UiT por usar el agua del pozo tubular
IRHS-478, sin contarcon el derecho de uso de agua correspondiente, infringiendo el numeral 1 del articulo
120"de la Ley de Recursos Hídricos, y el literal a) del artículo 277° de su Reglamento.

b) Disponer como medida complementaria que la empresa IQF del Perú SA., en un plazo de 15 días de
notificada la resolución procedaa sellar el pozo IRHS-478, a fin de evitar la explotación del recurso hídrico
sin el derecho correspondiente.

DELIMITACIÓN DE LA PRETENSIÓN IMPUGNATORIA

La empresa IQF del Perú S.A. solicita que se declare la nulidad de la Resolución Directoral N° 772-2017-ANA-
AAA.CH.CH, y que se deje sin efecto la multa impuesta y la medida complementaria contenida en el referido
acto administrativo.
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RESOLUCIÓN N° 793 •2017-ANA/TNRCH

Lima, 3 1 OCT. 2017

EXP.TNRCH 362-2017

CUT 171311-2016

IMPUGNANTE IQF del Perú S.A.

ÓRGANO AAA Chaparra-Chincha
MATERIA Procedimiento administrativo sancionador

UBICACIÓN Distrito : Santiago
POLÍTICA Provincia : lea

Departamento : lea

.FUNDAMENTOS DEL RECURSO

Impugnante Sustenta su recurso en los siguientes fundamentos:
í.1. Se ha d^ostrado que desde el año 2004 a 2011 se solicitó ante la Autoridad Local de Agua lea, el

otorganíTÍento de la licencia de uso de agua subterránea correspondiente al pozo IRHS-478, signado con
CUT 59210-2013 en fecha 10.06.2011 al amparo de la Resolución Ministerial N° 554-2008-AG, la misma
que al ser denegada por la Autoridad Administrativa del Agua Chaparra-Chincha, se presentó un recurso
de apelación, por lo que al no haber quedado consentido el procedimiento, resulta aplicable lo dispuesto
en la Tercera Disposición Complementaria Transitoria del Reglamento de Procedimientos para el
Otorgamiento de Derechos de Uso de Agua, aprobado por la Resolución Jefatural N° 579-2010-ANA.

3.2. No se aplicó el Principio de Razonabilidad para lacalificación ydeterminación de la multa, además no se
precisó la metodología utilizada para determinar una multa tan excesiva y una medida complementaria
del sellado del pozo, considerando que el pozo lRHS-478 es un pozo antiguo; por lo que la conducta
realizada por la empresa IQF del Perú S.A. no se encuentra inmersa en lo dispuesto en la Resolución
Jefatural N° 330-2011-ANA publicada el 10.06.2011 que declara en veda el acuífero del valle de lea y
Pampas de Villacuri.
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4. ANTECEDENTES

Actuaciones previas al inicio del procedimiento administrativo sancionador

4.1. Mediante la Notificación N° 361-2016-ANA-AAA-CH.CH/SDARH de fecha 02.11.2016, la Autoridad
Administrativa del Agua Chaparra-Chincha comunicó a la empresa IQF del Perú S.A. que en cumplimiento
de la "Meta 34 Supervisión y Fiscalización de los Recursos Hidricos Subterráneos del Valle de lea"
realizaría una inspección ocular el 10.11.2016 en el pozo IRHS-478 ubicado en el distrito de Santiago,
provincia y departamento de lea, con la finalidad de constatar las características hidráulicas de dicho
pozo.

4.2. El Área Técnica de la "Meta N° 34 Supervisión y Fiscalización de los Recursos Hidricos Subterráneos del
Valle de lea" realizó una inspección ocular el 10.11.2016, cuyos resultados se detallan en el Informe N°
207-2016-SFRHSVIPVL/EJGT de fecha 24.11.2016, con la presencia de representantes de la empresa
IQF del Perú S.A. En el acta de la referida diligencia se dejó constancia de las características del pozo
IRHS-478:
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a) "El pozolRHS-478 se encontró en estado utilizado y se viene explotando para uso agrario".
b) "Elpozo IRHS-478es tubular es de 15" de diámetro, electrificado".
c) "El pozo IRHS-478 af momento de la inspección se encontró equipado con un motorturbina vertical

arca US de 40 HP, con una linterna de tres ventanas".
d) "El pozo IRi-IS'478 tiene una caseta de protección, con material noble, con techo de calamina y

puerta de metal".
e) "El pozo IRHS-478 cuenta con un caudalimetro marca ARAD, de 6" ubicado antes: 1.5 mí y

después: 0.80 mt".
f) "El pozo IRHS-478 cuya profundidad no se pudo medir por no haber espacio adecuado para

introducir la sonda mecánica, su nivel dinámico es 45.74 mt".
g) "El pozo IRHS-478 tiene una tubería de descarga con reducción de 6" conectada a unapiscina de

almacenamiento de agua de 12500 m^ de capacidad, de allí en conjunto con el agua de otrospozos
riegan 650 ha., de espárrago".

h) "Elsuministro de energía eléctrica se obtiene de unbiposte ubicado a6mdelpozo".
i) "El tablero a través delcualse enciende y apaga labomba se ubica a 2.5mdelpozo".

En el Informe N° 207-2016-SFRHSVIPVL/EJGT de fecha 24.11.2016 se adjuntaron 5 fotografías que
fueron tomadas durante la inspección ocular.

El Autoridad Administrativa del Agua Chaparra-Chincha, en el Informe N® 382-2016-ANA-AAA-
H.CH/SFRHSVIPVL70FHP de fecha 09.01.2017, señaló lo siguiente:

Según los inventarios correspondientes a los años 2009 y 2013, el pozo IRHS-478 se encuentra en
tado "utilizado" y viene siendo explotado para uso agrario, el mismo que no cuenta con un derecho

e uso otorgado.
b) La empresa IQF del Perú S.A. no se acogió a lo dispuesto en el Decreto Supremo N° 007-2015-

MINAGRI y la Resolución Jefatura! N° 177-2015-ANA.
Mediante la inspección ocular de fecha 15.11.2016 se acreditó que la empresa IQF del Perú S.A.
viene usando el agua del pozo IRHS-478 con fines agrarios, sin contar con elderecho de uso de agua
correspondiente, por lo que habría infringido el numeral 1 del articulo 120° de la Ley de Recursos
Hidricos yel literal a) del artículo 277° del Reglamento de la citada Ley.

c)

Desarrollo del procedimiento administrativo sancionador

4.4. Mediante la Notificación N° 118-2017-ANA-AAA.CHCH-ALA.I de fecha 20.01.2017 la Administración Local
de Agua lea inició el procedimiento administrativo sancionador contra la empresa IQF del Perú S.A., por
utilizar el agua sin el correspondiente derecho de uso, hecho que se comprobó en la inspección ocular
realizada en fecha 10.11.2016 al pozo IRHS-478, señalando que los hechos imputados se encuentran
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tipificados en el numeral 1 del articulo 120'' de la Ley de Recursos Hidricos y en el literal a) del articulo
277° del Reglamento de la citada Ley,

4.5. La empresa IQF del Perú S.A. presentó sus descargosel 01.02.2017, señalando losiguiente;

a) La empresa IQF del Perú S.A. es propietaria del predio denominado "San José", el cual cuenta con
1 pozotubular de uso industrial y 14 pozos de uso agrícola, uno de toscuates es el pozo IRHS-478
que se encuentra registrado en el Inventario realizado por la ex Administración Técnica del Distrito
de Riegode lea, aprobado mediante la Resolución Ministerial N"" 0054-2008-AG.

b) Mediante la Resolución Administrativa N° 155-2007-GORE-DRAG-I/ATDRI de fecha 04.09.2009, se
otorgó el derecho de uso de agua subterránea confines agrarios, proveniente del pozoS/C 29.

c) Desde el 2011 se solicitó la licencia de uso de agua subterránea correspondiente al pozo IRHS-478
en mérito a loestablecido en la Tercera Disposición Complementaria Transitoria del Reglamento de
Procedimiento de Otorgamiento de Derechos de Usode Agua, aprobado por la Resolución Jefatural
N" 579-2010-ANA. Si bien dicha solicitud registrada con e! CUT N° 59210-2013 cuyo procedimiento
no ha sido resuelto por la autoridad, por ende no existe pronunciamientofinal.

d) El inicio del procedimiento administrativo les causa sorpresa y un grave perjuicio al no tener en
cuenta que IQF viene solicitando desde el año 2011 el otorgamiento de licencia de uso de agua
subterránea,

<'KÍosiiu,s tA 4.6. Mediante el Informe Técnico N" 156-2017-ANA-AAA.CH.CH-ALA l-AT/AJMP de fecha 22.02.2017, la
AG, tVR

•CUESTAS Administración Local de Agua lea, concluyó que la infracción cometida por IQF del Perú S.A al usar el
agua sin el correspondiente uso provenientesdel pozo IRHS-478, se encuentra tipificada el numeral 1 del
articulo 120" de la Ley de Recursos Hidricos N° 29338 y el literal a del artículo 277°, opinando que se
sancione a IQF con una multa de 5.19 UIT por tratarse de una infracción calificada como muy grave
debido a que el referido pozo se encuentra dentro de la zona de veda ratificada con la Resolución
Jefatural N° 330-2011-ANA.

esideníe

4.7. Con el Oficio N° 508-2017-ANA-AAA-CH.CH-ALA.I de fecha 01.03.2017, laAdministración Local de Agua
lea remitió a la Autoridad Administrativa del Agua Chaparra-Chincha el Informe Técnico N° 156-2017-
ANA-AAA.CH,CH-ALA l-AT/AJMP de fecha 22.02.2017 para la prosecución del procedimiento
administrativo sancionador.

4.8. Mediante el Informe Legal N° 959-2017-ANA-AAA—CHCH.UAJ/HAL de fecha 31,03,2017, la Unidad de
Asesoría Jurídica de la Autoridad Administrativa del Agua Chaparra-Chincha concluyó que la empresa
IQF del Perú S,A. viene usando el agua del pozo IRHS-478 sin contar con el derecho de uso de agua
correspondiente conforme a lo verificado en la inspección ocular de fecha 10.11.2016, por lo que
habiéndose acreditado la responsabilidad de la comisión de la infracción se debería sancionar a la
referida empresa y disponer el sellado del pozo IRHS-478.

4.9. Mediante la Resolución Directoral NV72-2017-ANA-AAA.CH.CH de fecha 07.04.2017 y notificada el
11.04,2017, la Autoridad Administrativa del Agua Chaparra-Chincha resolvió losiguiente:

ipnar a la empresa IQF del Perú S.A. con una multa de 5,19 UIT por usar el agua del pozo
lRHS-478, sin contar con el derecho de uso de agua correspondiente, infringiendo el numeral

rtículo 120°de la Ley de Recursos Hidricos, y el literal a) del artículo 277° de su Reglamento.
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ner como medida complementaria que la empresa IQF del Perú S.A., en un plazo de 15 días de
cada la resolución proceda a sellar el pozo IRHS-478, a fin de evitar la explotación del recurso

hidrico sin el derecho correspondiente.

Actuaciones posteriores a la imposición de la sanción administrativa

4.10. Con el escrito ingresado el 28.04,2017, la empresa IQF del Perú S,A. interpuso un recurso de apelación
contra la Resolución Directoral N° 771-2017-ANA-AAA.CH.CH, de acuerdo a losargumentos indicados en
el numeral 3 de la presente resolución.

4.11. Mediante escrito de fecha 28.06.2017 la empresa IQF del Perú S.A solicitó que se le conceda informe
oral.

4.12. En fecha 26,07,2017 la empresa IQF del Perú S,A presento un escrito de ampliación del recurso de
apelación.

RAMIREZ
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4.13. Mediante el escrito de fecha 10.08.2017la empresa IQF del Perú S.Asolicitó que su recurso de apelación
presentado sea encauzado como un recurso de reconsideración.

4.14. Con el escrito de fecha 26.10.2017 IQF del Perú S.A. presentó el reporte consolidado de los volúmenes
de agua respectodel pozo IRHS-478.

5. ANÁLISIS DE FORMA

Competencia del Tribunal

5.1. Este Tribunal Nacional de Resolución de Controversias Hidricas tiene competencia para conocer y
resolver el presente recurso, de conformidad con el articulo 22° de la Ley N"" 29338, Ley de Recursos
Hídhcos, los artículos 14^^ y 15° del Reglamento de Organización y Funciones de la Autoridad Nacional
del Agua, aprobado por el Decreto Supremo N° 006-2010-AG\ asi como el artículo 20° de su
Reglamento Interno, aprobado porla Resolución Jefatural N° 096-2014-ANA.

Admisibilidad del recurso

5.2. El recurso de apelación ha sido interpuesto dentro de los quince (15) días hábiles de notificado el acto
impugnado ycumple con los requisitos previstos en los artículos 218° y219° del Texto Único Ordenado
(TUO) de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante el Decreto
Supremo N° 006-2017-JUS, porloque es admitido a trámite.

5.3. Se debe precisarque si bien IQF del Perú S.A. con el escrito de fecha 10.08.2017 solicitó que su recurso
de apelación presentado el 28.04.2017, sea considerado como uno de reconsideración; sin embargo de la
evaluación del contenido del referido recurso, se determina que cumple con tos requisitos establecidos en
el artículo 218° del Texto Único Ordenado (TUO) de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento
Administrativo General para ser considerado como apelación y no reconsideración. Por lo tanto la
solicitud de considerar su recurso de apelación como uno de reconsideración corresponde desestimarse.

6. ANÁLISIS DE FONDO

Respecto a la declaratoria de zona de veda de los acuiferos de lea, Villacuri y Lanchas al amparo del
Decreto Ley N® 17752, Ley General de Aguas

La derogada Ley General de Aguas aprobada en 1969 por Decreto Ley N° 17752, en el literal c) de su
artículo T facultaba al Poder Ejecutivo a declarar zonas de protección, en las cuales, cualquieractividad
que afecte a los recursos de agua, podrá ser limitada, condicionada o prohibida.

Asimismo, en el artículo 52° del Reglamento de los Títulos I, II y III de la mencionada Ley General de
Aguas, aprobado por Decreto Supremo N° 261-69-AP, se establecía que "cuando un recurso de agua
disminuya con caracteres de permanencia, poniendo en peligro inminente su normal utilización, el
Ministerio de Agricultura a propuesta de la Administración Técnica respectiva y previo informe de la
Dirección General de Aguas, Suelos e Irrigaciones fundado en estudios realizados, podrá: a) disponer la

'a para el otorgamiento de nuevos usos mientras el recuso no se incremente o recupere con nuevos
apoHes o no desaparezca la irregularidad que laha determinada y b) reducir o condicionar elsuministro
de abuas superficiales o el alumbramiento de las subterráneas" (sic).

=> - • uumTHCR
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Diñante la vigencia de los dispositivos legales referidos, mediante la Resolución Suprema N° 468-70-AG
de fecha 12.06.1970, se prohibió desde su entrada en vigencia la perforación de pozos, excavaciones y
demás trabajos destinados al alumbramiento de aguas subterráneas dentro del valle del rio lea, salvo
aquellos destinados al uso doméstico o al abastecimiento de poblaciones.

^4fKClO/V>i/

Mediante la Resolución Ministerial N° 061-2008-AG vigente desde el 30.01,2008, se dispuso la
conservación y preservación del recurso hídrico del acuífero del valle del rio Ica-Villacurí. Dicha
disposición contempló una veda porel plazo de dos años, contados a partir de su vigencia, para otorgar
nuevos derechos de uso de aguas subterráneas, quedando prohibido todo tipo de obra destinada a la
explotación de recursos hidricos del acuífero de! valle del rio lea y Villacuri. Posteriormente, se excluyó al
distrito de Ocucaje como zona de veda mediante la Resolución Ministerial N° 0554-2008-AG vigente
desde el 13.07.2008,

Vocal

Modificado porel Decreto SupremoN" 012-2016-MINAGRI, publicado en el Diario Oficia! ElPeruanoel 22.07.2016.
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Respecto a la declaratoria de zona de veda de los acuitaros de lea, Víllacurí y Lanchas al amparo de la
Ley N°29338, Ley de Recursos Hídricos

ViívClC/V^
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6,4,

6.5.

^ Finalmente, mediante la Resolución Jefatural N"" 152-2014-ANA vigente desde el 09,05.2014 se disponeG0N2ÁLEsj¿a^ permitir/a explotación de aguas subterráneas hasta por un volumen anual de 1,9 Hm^ en la zona de
^mocucaií

Respeto ala infracción imputada ala empresa ÍQF del Perú S.A.
6.8. En el artículo 44° de la Ley de Recursos Hídricos se dispone que "para usar el agua, salvo el uso

primario, se requiere contar con underecho de uso otorgado porlaAutoridad Administrativa delAgua".

En el numeral 1 del artículo 120® de la Ley de Recursos Hidricos se establece que constituye infracción
en materia de agua "utilizar el agua sinel correspondiente derecho de uso": asimismo, en el literal a) del
artículo 277° del Reglamento de la citada Ley se dispone que es infracción en materia de recursos
hidricos ''usar (...) las aguas sin ei correspondiente derecho de uso de agua o autorización de la
Autoridad Nacional deí Agua".

Con la dación de la Ley H° 29338, Leyde Recursos Hídricos, vigente desde el 01.04.2009, se estableció
que la Autoridad Nacional del Agua^ es la entidad competente para declarar zonas de veda permanente o
temporal para exploraciones, perforaciones de pozos y otorgamiento de nuevos derechos de uso de agua
subterránea en ellas. Dicha declaratoria debe sustentarse en estudios técnicos^.

En ese sentido, la Autoridad Nacional del Agua emitió la Resolución Jefatural N° 0327-2009-ANA vigente
desde el 17.06.2009 ratificando las vedas declaradas en el Perú, entre ellas del acuifero de Ica-Villacurí,
así como la prohibición para ejecutar todo tipo de obra destinada a la explotación de recursos hídricos
subterráneos, asi como el incremento de los volúmenes actuales de explotación. Luego, mediante la
Resolución Jefatural N° 0763-2009-ANA incluyó al acuiferode Pampas de Lanchas como zona de veda.

Por Resolución Jefatural N° 0763-2009-ANA vigente desde el 24.10.2009, se dispuso ampliar la veda,
incluyéndose al acuifero de Pampas de Lanchas y precisándose las prohibiciones contempladas en la
Resolución Ministerial N° 554-2008-AG. Posteriormente, mediante la Resolución Jefatural H° 201-2010-
ANA vigente desde el 25.03.2010, se precisó que las zonas de veda indicadas en la Resolución Jefatural
N° 0327-2009-ANA y en la Resolución Jefatural N° 0763-2009-ANA se mantendrán vigentes hasta que se
superen las causas que lo motivaron, y su levantamiento se realizará previo informe de la Dirección de
Conservación y Planeamiento de Recursos Hídricos.

Mediante la Resolución Jefatural N° 330-2011-ANA vigente desde el 11.06.2011, se ratificó la condición
de veda de los acuiferos lea, Villacurí y Lanchas, precisándoseque comprendían los siguientes distritos:

a) Acuifero del Valle de lea que comprende los distritos de san José de los Molinos, la Tinguiña,
Parcona, lea, Salas-Guadalupe, Subtanjalla, Los Aquijes, Pachacútec, Santiago. Tate, Ocueaje, San
Juna Bautista, Pueblo Nuevo y Rosariode Yauca.
Acuifero de la Pampa de Villacurí que comprende los distritos de Salas-Villacurí.
Acuifero de la Pampa de Lanchas que comprende los distritos de Paracas y parte de los distritos de
Humay, San Andrés y Túpac Amaru que se encuentran sobre la margen izquierda del río Pisco.

De igual forma, se dispuso que se mantenía la prohibición de perforación de pozos, ejecución de
cualquier tipo de obra destinada a la extracción de recursos hidricos subterráneos o al incremento de los
volúmenes de extracción asi como el otorgamiento de autorizaciones de ejecución de obras o derechos
de uso de agua subterránea, así se trate de actividades en vía de regularización. Se exceptuaban de
dichas prohibiciones los siguientes procedimientos:

a) Autorización para ejecución de obras de captación de aguas subterráneas para uso poblacional y
licencia de uso de agua subterránea con fines poblacionales.

íorizaeión de pozos de reemplazoy posterior licencia.

ch.P^' Nac

2De conformidad a io dispuesto enel numeral 6 del articulo 15° de laLey de Recursos Hidricos es función de laAutoridad Nacional del Agua el
'declarar, previo estudio técnico, elagoíam/enfo delasfuentes naturales deagua, zonas de veda yzonas deprotección, asicomo los estados de
emergencia por escasez, superávit hidrico. contaminación de las fuentes naturales de agua o cualquier conflicto relacionado con la gestión
sostenible de los recursos hidricos,dictando las medidas pertinentes".
3 Articulo 113' de la Ley de Recursos Hidricos.
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6.10. En el presente caso, la Autoridad Administrativa del Agua Chaparra-Chincha sancionó a la empresa IQF
del Perú S.A. con una multa de 5.19 UIT por usar agua subterránea proveniente del pozo tubular IRHS-
478, sin contar con el derecho de uso de agua otorgado por la Autoridad Nacional del Agua, lo cual se
encuentra acreditado con los siguientes medios probatorios:

a) Acta de Inspección Ocular de fecha 10.11.2016, mediante la cual la Administración Local de Agua
lea señala las características del pozo mediante el cual la empresa IQF del Perú S.A, viene usando
el agua sin autorización, siendo precisado en el Informe N° 207-2016-SFRHSVIPVL/EJGT de fecha
24.11.2016.

b) Informe Técnico N° 156-2017-ANA-AAA.CH.CH-ALA l-AT/AJMP de fecha 22.02.2017, mediante el
cual la Autoridad Administrativa del Agua Chaparra-Chincha confirmó la comisión de la infracción por
parte de la empresa IQF del Perú S.A., conforme a lo indicado en el numeral 4.6. de la presente
resolución.

c) Informe Legal N® 959-2017-ANA-AAA-CHCH.UAJ/HAL de fecha 31.03.2017, mediante el cual se
determina que la infracción cometida califica como muygrave y se debería imponer una sanción de
5.19 UIT.

Respecto a los fundamentos del recurso de apelación

,11. Respecto al argumento de la impugnante señalado en el numeral 3.1. de la presente resolución, este
Tribunal señala lo siguiente:

6.11.1.De acuerdo con lo desarrollado en los numerales 6.1 al 6.3 de la presente resolución, antes de la
aprobación de la Ley de Recursos Hídricos, específicamente desde la aprobación de la
Resolución Suprema N°468-70-AG de fecha 12.06.1970, se prohibió la perforación de pozos y
demás trabajos destinados al alumbramiento de aguas subterráneas dentro del valle del río lea,
salvo aquellos destinados al uso doméstico o al abastecimiento de poblaciones. Posteriormente,
se emitieron normas que ratificaban la declaración de los acuiferos de lea, Viliaeurí y Lanchas
comozona de veda, conforme lo expuestoen los numerales 6.4 al 6.7 de la presente resolución.

6.11.2.En la Tercera Disposición Complementaria del Reglamento de Procedimientos para el
Otorgamiento de derechos de uso de agua aprobado por Resolución Jefatural N° 579-2010-ANA,
se reguló losiguiente:

Tercera Disposición Complementaria Transitoria de la Resolución Jefatural N° 579-2010-
ANA

Regularización de licenciasde uso de agua subterráneas-

"(...) Los procedimientos sancionadores que inicie la Administración Local de Agua
contra quienes vienen utilizando el agua subterránea sin licencia, serán suspendidos con
la sola acreditación de haber solicitado la formalización en el marco de esta disposición
U".

"Las zonas declaradas en veda se regirán por sus normas especificas"

iendo así, se advierte que lo contemplado en la Resolución Jefatural N° 579-2010-ANA, no era
ablicable a los procedimientos que se iniciaron en zonas declaradas en veda, en tanto de manera
^xpresa se indica que debe contemplarse la normatividad específica que regula la veda.

6.11.3.En este sentido, la norma aplicable en el momento de presentar su solicitud de regularización por
parte de la empresa IQF del Perú S.Aera la Resolución Ministerial 554-2008-AG, en la cual no
se contemplaba ningún supuesto de suspensión de los procedimientos sancionadores. Además,
en el trámite del procedimiento de regularización de la empresa IQF del Perú S.A., entró en
vigencia la Resolución Jefatural N" 330-2011-ANA, mediante la cual prohibió el otorgamiento de
autorizaciones de ejecución de obras o derechos de uso de agua subterránea, así se trate de
solicitudes en vía de regularización; por lo cual tampoco reguló supuestos de suspensión de
procedimientos administrativos sancionadores, porel contrario en el numeral 4.2 del artículo 4° se
indicó que las Administraciones Locales de Agua, bajo responsabilidad, instruirán los
procedimientos administrativos sancionadores para la imposición de las sanciones
correspondientes por parte de la Dirección de la Autoridad Administrativa del Agua Chaparra-
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6.11.4.Por lo tanto y conforme se ha detallado en los numerales precedentes, no correspondía
suspender el presente procedimiento administrativo sancionador en contrade la empresa IQF del
Perú S.A.

6.12. En relación con el argumento de la impugnante señalado en el numeral 3.2 de la presente resolución:
este Tribunal señala que;

6.12.1.En el numeral 3 de! articulo 246° del TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo General se
establece al Principio de Razonabilidad, el cual dispone "Las autoridades deben prever que !a
comisión de la conducta sancionabie no resulte más ventajosa para el infractor que cumplir las
normas infringidas o asumir la sanción. Sin embargo, las sanciones a ser aplicadas deben ser
proporcionales al incumplimiento calificado como infracción

En el mismo dispositivo legal se establecen los criterios de razonabilidad'̂ que la autoridad debe
considerar para determinar el monto de la multa. Dichos criterios en el caso de infracciones en
materia de recursos hidricos se encuentran recogidos en el articulo 121° de la Ley de Recursos
Hídricos y el numera! 278.2del articulo 278° del Reglamento de la citada Ley, loscuales son;

a) Laafectación o riesgo a la salud de la población.
b) Los beneficios económicos obtenidos porel infractor.
c) Lagravedad de losdaños generados.
d) Lascircunstancias de la comisión de la infracción.
e) Losimpactos ambientales negativos, de acuerdocon la legislación vigente.
f) Reincidencia.
g) Loscostos en que incurra el Estado para atender los daños generados.

De lo expuesto, se colige que el análisis de los referidos criterios determinará la calificación de
ta infracción como leve, grave o muy grave, asi comola graduación del monto de la multa.

6.12.2.En el caso materia de análisis, la Autoridad Administrativa del Agua Chapara-Chincha sancionó a
la empresa IQF del Perú S.A. con una multa de 5.19 U!T mediante la Resolución Directoral
N° 772-2017-ANA-AAA.CH.CH por usar el agua subterránea proveniente del pozo tubular IRHS-
478, sin contar con el derecho de uso de agua correspondiente.

6.12.3.La Resolución Directoral N°772-2017-ANA-AAA.CH.CH se sustentó en el Informe Legal 959-
2017-ANA-AAA-CHCH.UAJ/HAL de fecha 31.03.2017, mediante la cual la Unidad de Asesoría
Jurídica de la Autoridad Administrativa del Agua Chaparra-Chincha expuso ios fundamentos
técnicos que sustentan la calificación de la infracción cometida como muy grave^ y la
determinación de la multa impuesta.

I noveno considerando de la resolución apelada se determinó que la empresa IQF del Perú
S.A. ^btuvo beneficios económicos por usar el agua del pozo IRHS-478 para e! desarrollo de su
activi iadagrícola, sin contar con el derecho de usode aguaotorgado por laAutoridad Nacional de
Agua Además, se tomó en cuenta que la empresa IQF del Perú S.A. viene usando el agua del
pozo IRHS-478 ubicado en el aculfero de lea, calificado como zonade veda producto de la sobre
explotación de agua subterránea, conforme lo dispuesto en la Resolución Jefatura! N° 330-2011-
ANA.

6.12.5.Al respecto, este Tribunal advierte que: i) laempresa IQF del Perú S.A. viene usando el agua de!
pozo IRHS-478, conforme se encuentra acreditado en los medios probatorios indicados en el
numeral 6.10. de la presente resolución ii) la recurrente reconoció que desde el 2004 viene
usando el agua del pozo lRHS-478 a pesar que se encontraba ubicado en una zona de veda,

" Los referidos criterios son ios siguientes: a) el beneficio ilicito resultante por la comisión de la infracción, b) la probabilidad de detección de la
infracción, c) la gravedad del daño al interés público y/o bien jurídico protegido, d) el perjuicio económico causado, e) la reincidencia, por la
comisión de lamisma infracción dentro del plazo de un (1) añodesde quesancionó laprimera infracción. F)lascircunstancias de lacomisión de
la infracción, yg)laexistencia o no intencionalidad en laconducta del infractor.
^Reglamento de la Ley de RecursosHidricos
Articulo 279'.- Sanciones aplicables

279.3 Las conductas sancionables o infracciones muy graves darán lugar a una sanción administrativa de multa mayor de cinco (05) UIT hasta
diez mil (10,000) UIT".
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declarada como tal con anterioridad al año señalado, por lo que no podría alegar desconocimiento
iii) De acuerdo al numeral 4.2. dei artículo 4^ de la Resolución Jefatural N° 330-2011-ANA las
infracciones referidas a la explotación del recurso hídrico que sean detectadas en zonas
declaradas en veda deberán calificarse como "muy graves", y ív) la multa de 5.19 UIT impuesta
por la Autoridad Administrativa del Agua Chaparra-Chincha se encuentra dentro de la escala de
multas para las infracciones calificadas como "muy grave".

6.12.6.Por tanto, se concluye que en el presente caso se realizó un anáfisis de los criterios de
razonabilidad descritos en el numeral 6.12.1 de la presente resolución, debidamente motivadocon
base a criterios objetivos, existiendo en el expediente el sustento técnico y legal que permite
confirmar la calificación de la infracción como "muy grave" y el montode la multa de 5.19 UIT: por
lo que, el argumento de la impugnante debe ser desestimado en este extremo.

6.13.En atención al escrito de fecha 26.10.2017 mediante el cual IQF del Perú S.A., adjuntó el reporte
consolidado de los volúmenes de agua en el que se consigna el tipo de cultivo, el área bajo riego y el
volumen anual provenientes de pozo IRHS-478, este Tribunal señala que dicho documento no desvirtúa
el análisis desarrollado en los numerales precedentes, al haberse acreditado la infracción realizada por
IQF del Perú S.A.; por lo que carece de objeto pronunciarnos sobre el referido documento.

6.14. Finalmente, de lo expuesto y considerando que se encuentra acreditado que la empresa IQF del Perú
S.A. cometió la infracción, tipificada en el numeral 1 del artículo 120°de la Ley de Recursos Hidricos y en
el literal a) del artículo 277° del Reglamento de la citada Ley; este Tribunal considera que corresponde
declarar infundado el recurso de apelación.

Concluido el análisis del expediente, visto el Informe Legal N° 800-2017-ANA-TNRCH/ST y con las
consideraciones expuestas por los miembros colegiados durante la sesión, este Tribunal Nacional de
Resolución de Controversias Hídricas,

RESUELVE:

1°.- Declarar INFUNDADO el recurso de apelación interpuesto por la empresa IQF del Perú S.A. contra la
Resolución Directoral N° 772-2017-ANA-AAA.CH.CH.

2°.- Darpor agotada la víaadministrativa.

Regístrese, notifiquese y publíquese en el portal web de la Autoridad Nacional del Agua.
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G0N2ÁLES BARRÓN
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EDILBERTO GUEVARA PEREZ

VOCAL

EDUARDO RAMÍREZ PATRÓN
VOCAL

®Artículo 4°.- Control y vigilancia de los acuíferos

4.2. Portratarse de una Zona de Veda con problemas de sobre explotación, el incumplimiento a lasdisposiciones de lapresente Resolución seré
calificado como infracción muy grave, tomándose en cuenta la tipificación y criterios establecidos en losartículos TIV y 278' respectivamente,
del Reglamento de la Ley de Recursos Hidricos. Las Administraciones Locales de Agua, bajo responsabilidad, instruirán los procedimientos
administrativos sancionadores para la imposición de las sancionescorrespondientes porparte de la Dirección de la Autoridad Administrativa del
Agua Chaparra Chincha".
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